
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SU 'ERINTENIDENCIA DE COMPAÑIAS 
e. RESOLUCION No.98-6-2-1- 536 

DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección de Informática de la Superintendencia de Compañías comunica que las siguiartes compañías con 
domicilio en Machala, Huaquiilaz, Pasaje, Piñax, Santa Rosa y Zaruma, se encuentran immnerasa en la comeal de inactividad a 

la que se refiere el Art. 2 de la Ley 31 y Art, 74 raneral 27 de la Ley de Mercado de Valores, Reformetories a lu de 
Cornpañías por no haber camplido durante dos afios consecutivos o mas con las disposiciones establecidas en el Art. 20 de la 

citada Ley; 

SOCIEDAD ANONIMA 
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QUE por encontrarse incursas en la ceusal prevista en el considerando anterior, debe dictarse la resolución que Jeclare la 

inactividad de las compañias antes mencionadas, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante Revoluciones Nos. ADM- 
92483 de 18 de noviembre de 1992, y, ADM-28202 de 24 de septiembre de 1908, 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR INACTIVAS a les compañilas constantes en el primer considerando de esta 

resolución, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR cou esta P.erolución a los represmtante legales de las campríilas mencieriadas e 
el artículo anterior, en la Forma prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria de laz miamaz 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes mencionadas que, el transcurrido el 

término de treinta días (30), contados desde la notificación con la presente resolución, las compañías persisten en su 
inactividad, detas podrán ser disueltas de conformidad con lo que disponer el inciso tercero de | Art. 3. de la Ley 31 

Reformatoria a la de Compañias. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la a 

Doctor


